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Expediente: SC.0048.CA/03.
Beneficiario: Cerrajería Almazar, S. Coop. And.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 20.500,00.

Expediente: SC.0063.CA/03.
Beneficiario: S. Coop. And. El Canario.
Municipio: Conil de la Frontera.
Importe: 8.000,00.

Expediente: SC.0067.CA/03.
Beneficiario: Centro de Descanso Hércules, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Importe: 20.000,00.

Expediente: SC.0092.CA/03.
Beneficiario: Codepoll, S. Coop. And.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 7.700,00.

Expediente: SC.0134.CA/03.
Beneficiario: Piscifactoría y Coto Truchero El Bosque, S. Coop. And.
Municipio: El Bosque.
Importe: 30.000,00.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.

Expediente: RS.00.65.CA/03.
Beneficiario: Electrificaciones Bahía, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Importe: 9.000,00.

Cádiz, 25 de marzo de 2004.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se empla-
za a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2303/2003, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Primera en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía), se ha interpuesto por Lacados Hermanos Espinar,
S.L.L., recurso contencioso-administrativo número
2303/2003-1.ª RG 8864, contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Córdoba de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de 21 de mayo de 2003.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48.3 de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

2.º Notificar la presente resolución, en el plazo de cinco
días, a cuantos aparezcan como interesados en el referido
expediente, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse en los autos, en forma legal, en el plazo de nueve
días, y todo ello como trámite previo a la remisión del expe-
diente administrativo, incorporándose al mismo las notifica-
ciones para emplazamiento practicadas.

Córdoba, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Andrés
Luque García.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones a la Inversión a Cooperativas y
Sociedades Laborales.

Resoluciones de 24 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se conceden
subvenciones a la Inversión a las Cooperativas y Sociedades
Laborales que a continuación se relacionan:

Expte.: SC.0114.GR/03.
Beneficiario: Munpeti, S. Coop. And.
Importe: 8.893,00 euros.

Expte.: SC.0121.GR/03.
Beneficiario: Centratel, S. Coop. And.
Importe: 6.872,00 euros.

Expte.: SC.0129.GR/03.
Beneficiaria: Inmobiliaria A. J. Consulting, S.L.L.
Importe: 9.643,00 euros.

Granada, 24 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad de Andalucía y en el artículo 18.3
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, esta
Dirección Provincial ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones de importe superior a 6.050 euros, concedidas al ampa-
ro de la Orden de 30 de septiembre de 1997 y la Orden
de 24 de junio de 2002, por las que se desarrollan los incen-
tivos al fomento de empleo estable, recogidos en el Decre-
to 199/1997, de 29 de julio, el Decreto 141/2002, de 7
de mayo, y el Decreto 11/1999, de 26 de enero, sobre incen-
tivos, programas y medidas de fomento a la creación de
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empleo, las cuales se relacionan en el Anexo a la presente
resolución.

Almería, 22 de marzo de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.

A N E X O

AYUDAS CONCEDIDAS

DECRETO 199/1997, DECRETO 141/2002 Y DECRETO 11/1999
INCENTIVOS PARA EL EMPLEO ESTABLE
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 31 de marzo de 2004, por la que
se procede a la avocación y a la delegación de com-
petencias en relación con el Laboratorio de Control
de Calidad de los Recursos Pesqueros, ubicado en Car-
taya (Huelva).

La Orden de 3 de marzo de 2004, viene a establecer
el Laboratorio de Control de Calidad de los Recursos Pesqueros
ubicado en Cartaya (Huelva), como Centro Periférico de los
previstos en el artículo 16 del Decreto 4/1996, de 9 de enero,
sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros Servicios y Cen-
tros Periféricos de la Consejería.

Dicho Laboratorio es el instrumento técnico con el que
cuenta la Consejería al objeto de garantizar la calidad de los
recursos pesqueros destinados al consumo humano y efectuar
una evaluación y seguimiento de los mismos, con especial
incidencia en los recursos marisqueros, favoreciendo su orde-
nación, gestión y explotación racional, en cumplimiento de
la normativa de la Unión Europea en la materia.

Por lo tanto, el apoyo técnico que presta se extiende a
toda la Comunidad y supone el ejercicio de sus actividades
más allá del ámbito de la provincia en la que radican sus
instalaciones, por lo que la proyección de las actuaciones que
desarrolla y la extensión de sus actividades excede de la com-
petencia y conocimiento de los órganos que resultan ordi-
nariamente competentes.

Teniendo en cuenta la previsión del artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que permite que los órganos superiores puedan
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución
corresponda, ordinariamente o por delegación, a sus órganos
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-
veniente, se considera oportuno proceder en ese sentido en
relación con determinados aspectos del funcionamiento del
Laboratorio, y correlativamente proceder a la delegación de
la competencia avocada en el titular de la Dirección General
de Pesca y Acuicultura, conforme se establece en el artícu-
lo 16 de la citada Ley.

Por todo lo expuesto, y en ejercicio de las competencias
asignadas,

D I S P O N G O

Primero. Avocar las competencias que corresponden al
titular de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en
Huelva en relación con el Laboratorio de Control de Calidad
de los Recursos Pesqueros ubicado en Cartaya (Huelva), pre-
vistas en el apartado 3 del artículo 18 del Decreto 4/1996,
de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros
Servicios y Centros Periféricos de la Consejería.

Segundo. Delegar las competencias avocadas en el titular
de la Dirección General de Pesca y Acuicultura. En los actos
y resoluciones que se adopten en virtud de esta delegación
se hará constar expresamente esta circunstancia, con mención
de la fecha de la aprobación de la Orden y de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consjero Agricultura y Pesca

en funciones

RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se hacen públicas las resoluciones de concesión de
subvenciones a la contratación de seguros agrarios en
Andalucía para el ejercicio 2003, al amparo de la nor-
mativa que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
6 de marzo de 2003, establece las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a la contratación de seguros
agrarios para el ejercicio 2003 (BOJA núm. 52, de 18 de
marzo). De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1
del artículo 11, corresponde al Director General de la Pro-
ducción Agraria, por delegación del Consejero, dictar resolución
de concesión que incluirá, efectuadas las comprobaciones
oportunas, a los beneficiarios comprendidos en las liquida-
ciones presentadas por Agroseguro, S.A.

Con fecha 12, 21 y 28 de noviembre de 2003, y 1
de diciembre del mismo año, se dictaron por esta Dirección
General resoluciones de concesión de ayudas a la contratación
de seguros agrarios en Andalucía para el ejercicio 2003, cuyo
contenido íntegro se encuentra a disposición de los interesados
en la Dirección General de la Producción Agraria, sita en C/
Tabladilla, s/n de Sevilla, así como en la página web de la
Consejería de Agricultura y Pesca (www.juntadeandalucia.es
/agriculturaypesca/).

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da hacer pública la relación de subvenciones conce-
didas a las Asociaciones de Defensa Sanitaria en el
ámbito Ganadero (ADSG), en la provincia de Córdoba,
campaña 2002/2003.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, procede hacer públicas las subvenciones con-
cedidas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
Ganadero, campaña 2002/2003, al amparo de la normativa
que se cita, las cuales figuran en el Anexo de la presente
Resolución.

Córdoba, 18 de marzo de 2004.- La Delegada, P.S. Dto.
4/96, de 9.1), La Secretaria General, Asunción Lora López.

A N E X O

Normativa reguladora: Decreto 187/1993, de 21 de
diciembre, que regula la constitución y funcionamiento de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero,
y Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 10 de
mayo de 1994, que lo desarrolla, Orden de 26 de diciembre
de 1997, por la que se regulan las ayudas a los programas
sanitarios de las agrupaciones de defensa sanitaria en el ámbito
ganadero.


